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COMUNICADO 
 

VASELINA LÍQUIDA LABORATORIO PAEZ L067 Vto 12/13 
Se informa que por expediente Nº 1-47-8061-12-8, se ha ordenado a la firma 
titular y elaboradora NUEVO LABORATORIO PAEZ el retiro del mercado del producto 
rotulado como: 
VASELINA LÍQUIDA PAEZ- Calidad M Viscosidad 180- contenido neto 
1000 ml- Elab. y  fraccionado por LABORATORIO PAEZ-Res. 155/98 – leg 
7263, Lote 067 Vto 12/13 
 

Motivo: Se han analizado muestras de este lote, que no responden a las 
especificaciones para Vaselina líquida según Farmacopea Argentina VI, 
comportándose como sustancia de naturaleza acuosa. 

 
Información recibida del efector periférico Programa Provincial de Farmaco-
vigilancia Santa Fe.  

COLEGIO DE FARMACÉUTICOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 
         1ª Circunscripción 

DAP DEPARTAMENTO DE ACTUALIZACIÓN        
PROFESIONAL 

SIM Sistema de Información de 
Medicamentos 


